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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

PRIMERA 

DONACIÓN 

FAUSTO PACIFICO MONCAYO MONTALVO Y 
MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA. 

ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ 

23 DE OCTUBRE DE 2019 

USD. $ 438,261,64 

23 DE OCTUBRE DE 2019 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA: 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2019-17:01-35-P03526 

4 DONACIÓN 

4 OTORGADO POR: 
1 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA 
ISABEL MUÑOZ ALMEIDA 

AFAVOR DE: 
13. ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ 

4. CUANTÍA: USD. $ 438.261,64 
14 DI:3 COPIAS 
” sar 

1 Enel Districo Mevropalicans de Quito, expira! de la Pepblioa 
1 del Eesador, hoy día, roimte y tres de octubre del das. mil 
13 diecinuele (anio ol. Doctor SANTIADO: FEDeRICO: 
33 GUERRÓN AYALA. Notario Teigébleio Quinto del: Distrito 
21 Meisopelitano de Quito; designado: mediar acción del 
22 personal número UNÓ TRES CLATRO CINCO CERO —DXVH 
23 NB(13450-DNTH-NB), de once de diciembre del Go mil tor, 

24 expeida parla señora Directora rea! 
'qrergtñtlento Ze, 

* 

MONCAYO MONTALVO, casar. pora gio . 
en calidad de apocerida grocral de su, copas 

  

   
 



    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

MASIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA: conforma cumpa det pode 

adjunto, en emlidas de DONANTES y, le Wélorit SAM 

MARÍA MONKGAYO MUÑOZ, wolieca. Jegaléccase representada. 

por el séñor FAUSTO PACISICO" MONCAYO: MONTALVO, 

casado, en 4 culidad de aporterada general, conforme conta 

dal púder adjiento, convo DONATARIA. El compareciente ss de 

raciunalida ecuerorians, mayor de edad, ¡domicitado el 

Dinurito Metropolitano de Quito Es la csile Vicente Dique 

085 y Jete de la Res: ¡cón disección clecurónica. 

  

  

assirmancas osado con com número tcalóico, ¿bro 
«suereocho'acno cero uno mese mol site lee (8688017777), 
a ques: de conocre doy fé par, hábierme presencada su 

documento de. ienuficación cuya: copia fotestatica 

debidamente Cefiflcadh por. in agrego esta cria 
pública coro documento habilitantes Y. quigecal suscribir el 

presente instrumento opnfieren sy autorleación expresa para 

ta cencnción de mu información Y datos persónalos 26 
iSintema Nacionsl de Jdentificanión 'Ciuaudana" ón da 

Cireción “Genis da Regino Cl idemiiicación. Y 
Cesulación cuyo documento. qenermda en Hada, tna fer 
sertso de mjimta como hublilanie —Agtertdo: el 
tempareciente por ti el Notario de los efectos y resultados de 

estasescra, as cono:examinado que fue en fora alla. 
y separada de que sompntece el otorgamiento de esta 
escritura sm coacción, amenas, iemot reverencial, no: 

as pica que alews etcrirura páblica 
se muta: "SEÑOR: NOTARIO: Es el pentocdlo de
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

conste ta donación de participaciones con reservo de usufructo 
vitalido, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparece an la celebración de la 

presente escritura pública de donación de participaciones, 
poruna parte y en calidad de DONANTE, Fausto Pacifico 
Moncayo Montalvo; de nacionalidad ecuatoriana: con céduta 

'Múmero, no pete cero ocho dos uno cinco cinco tres Yet 

(1708215536); mayor de edad: de estado ¿ctoil casado; 
domiciliado en el Distrito Metropolitano ee Quito-en In calle 
Vicente Duque N73-85 y Jose de la Reu con dirección 

electrónica, faustomoncavoSadiima.com; con número 
telefónico, cero nueve ocho ocho cero uno sibirosiete siete 

siete (0988017777), por.sus propios y personales derochowy 

por los que representa de la sociedad convugal que mantiene 
son la señora Maria Isabel Muñoz Almeida con cedula 

número fno siéte cero acia muevo tros mues dan noe guion 
cero (170693921-0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

cdas, domiciliada en esta ciudad de Quito, en ta calle Vicente 
Disque N73:85 y José de la Res: can dirección electrónica. 
Inuato moncavodadicmag.com; con número telefóflco, cero 
nueve echo echo cero uno siete siete siete siete (0888017777), 

en virtud del Poder Genera) que se adjunta como documento 

habilitante para la celebración de: la: porrespondiénte 

Escritura Pública, plenamente capaz de contratar ecblizas 

De viva parte, comparecen en calidad de POMAR, la 
señorita Haabel Maria Moncayo MABáb dgpacionalii 

  

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

1 estado civil vbltera, debidamente reprenenitada por pde, 
2 el aeñof Fausto Pacifico Moncayo Montalvo de pacionalidad 
3 csstetoriana; con cédula de número, uno sitte cero cho das 
4 uno cinco cisco tres seís (1708215836); mayor de edad; de 
5 estado civil casado; Hormicillado ee el Distrito Metropolitano de 
$: Quito en la calle Vicente Duque N73-85 y José de ll Rea; con 
> Hireéción Electrónica, fausto-móncavodladitmig com; con 
5. número telefónico, cero nueve ocho echo Sero tino alete siete 
3 ¿aleta añeta (0988017777), en virtud del Poder General que se 

10, “acompaña para la celebración de la correspondiente Escritura 
M1 Pública. Lowcompnrecientes de forma libre y voluntaria y por 

sus intereses ncuerdan en celebrar el presente 
13. ¡contrato de donación de participaciones: sociales dela 
14 sociedad: ecuatoriana denominada; ADITMAQ: ADITIVOS Y 
15. MAQUINARIAS CÍA. LTDA. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
d6 de Mediante escritura publica, otorgada ante el Notario 
17 Décimo ovéno del cantón Quito, el día veinte y cinco (25) de 
18 oetubre de mil novecientos noventa y tros (1993), 
19 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
20 csstón, el veinte y: aleteo 127) de enero de mil novecientda 
21 noventa y cuatro (1994), hajo elmumero de repertorio dos trea 

2 convenir 

  

22 uno nueve (2319), se constituyó legalmente la compañía 
ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. b] ADITMAG 

ADITIVOS. Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA.. ha tenido varios Gu boa os, de Entatuto Social, siendo:el 
je eclebrado tte escritura pública otorgada ante 

el catón Quito, el veinte y pcia (26) «e junto 
(2017): debidamiente inscrita -el diez y 

  
   
 



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siete 117) deabril de dos mil dieciocho (2018). bajo el múmero 

des reperorio-ocho uno tres nueve tres (81393) el Los 
cónyugen Fausto Parífico Moncayo Montsivo y Maria lsabel 

Muños Almeida, son legítimos propietarios de 1297.99 [Un 

millón doscientos noventa y siete mil ovecientas noventa y 

uno) participacionen-en el empital suserto y pagado de la 

compañía ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA, LTDA. 8) 

Los socios que representan le totalidad del caritalaocil de 

ADITMAQADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA.. reunidon en 

Jurita General Universal Baraordinuna de Socios, en la 
ciudad Quito día vesbey uno (24) de octubre de dos mil 
diccinueve (2019), autorizaron por unanimidad de votos, la 

donación se da, muda: propiedad de 1648995 (Sriscwntan 
cuarenta y, echo mil —mpveciontas —pownía Xx  cmeal 

participaciones reservándose el demoho de usufructo 

vitalicio, en conformidad a lo señalado en las siguientes 

disusalas: TERCERA: DONACION DE PARTICIPACIONES: 
Sobre la base de lbs antecedentes prevismente referidos, y 

con la amtorización previa de la totalidad del capita) social de 

ADITHAQ ADITIVOS: Y MAQUINARCAS Clas LTDA, conforme 
  

consta en cel cacta de ln fanta ¿General Lintocrsal 
Extraceditzaria! le Socios, realizada el oeitá y Uno (21) de 
“octubre de-2019, es! procede: con la valgulento donación de 
muda: propiedad con reserva de usiructo io lo A 
participaciones: Pár lo: canto, el señor Pauató dE pncfaca'> Ye 

Moncayo Montalvo, en la calidad en la que 043 

actual e imvocablerente 548.995 (Seine! 
ocho mil navecientas noventa y cinco! particion y 57 

cr cono 

) 

  

   



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

p h DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

1 que mantiene en ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS GÍA. 
Y LTDA, cio valor momia! es de USD $ 1 ¡Uno can 00/109 

Dólár de los Estados Unidas de América) cada una, a Tavor sie 
su lija, Isabel Maria Moncayo Muñoz, con-cedula numero, 
uno Ajete tuno cuero cinco coro «cinco acia: cinco ací 
11714505656). Ln donación, domprende únicamente ln nuda 

7 propiedad, reseriindase el DONANTE, el sisufrucro vitalicio 
sobre las pirtcipaciónes doridlós; em coriseruencia, los 

D Berschos que puedan comespañdeiis, son relación a dicto 
10 participaciones por concepta de: reservas, aportes pes fujuras 
11 Capitalizaciónes, préstamos, y cudiquler otro, dercuho dé 
12 —entresponiderán'de Torma Viilicia KI dómanie, El DONANTE 
13: declara bajo Juramento, tener los fondos suficientes pará la 
14. donución de particiones sociales objeto de este Instrumente 
15 CUARTA! ACEPTACIÓN: Lu DONATARIA: Isabél Moria 
16 Moncayo Muñoz debidamente representada por su pidre, el 

M7 señor Fausto Pacifico Moncuyo Montalvo, atepta la donación 

1£: de parsicipariones: sociales etecrundax a 6% (AVor; Y, par su 
19. parte el DONANTE, acepta y»= matfica en el conteaíto del 
10) presente instrumento, QUINTA: GRATUIDAD DE LA 
d3 TRANSFERENCIA Y TÍTULO: Con low antecodentes 

1 eñpuentos, el DONANTE transfiere a tisulo graturto a favor de 
23. li DONATARIA, lus participaciones descritas ends cláumulas 
2 Mere, dejando expresa constancia que la donación, 

GE Eruprdge unicamente la suda propiedad con rexervn de 
to FBEXTA: CONSENTIMIENTO: Los comparecientes 
constancia de su consentimiento con respecio a la 

la de partipáciones, en los rerminos geñalados 

     

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

) DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en las cláusulas tercera, cuartd y quibta. De tal forma nue 
una vez perfeccionada «opción dé participaciones se 
deberán actualizar los libros sociales de la Compañín 
SÉPTIMA: ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL: Et viria 
de la donación de participaciones detallada amenormente, se 
debe incluir comp mueva socia pla señorita Inabal. María. 
Moncayo Muñoz, Por lo cual, en virrad de lo establecido en el 
Artt13 de la Lay de Compañias, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Sodiós, relsdo 1 Mx velóre y amo (21) de 
perubre de dos mil diecinueve (2019), Sprivo en forma 
unánimoda inclusión de la nueva kocia. Como resultado de la 
donación e lrclusión de la teva sucia, él capita! dela compañia 
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OCTAVA: MARGINACIÓN: Antes de proced 
presente inntrumento en el libro del Regia 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
if NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

Ñ DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

1 Cantóh Quito ve sentarán ls razones correspondientes al 
miren de la escritura matriz de domatitución de ADITMAQ 

ADIMVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA, otorgada ante el 
Natarío Désimo Novéno del cantón Quita, +1 día veinte Y 
Vs ENS Ost de BL NNCAENOR HER 106 

£ (1993) y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

7 mato Cemtto:al vato tato (UY Sacunes amil 
2 novecientos noventa y custro (1994). NOVENA: CUANTÍA: 

3 La cuantia de esta donución de participaciones es de LISDS 

13 $38.261,64 (Cuatrocientos treierta y ocho mil doscientos 

1 sesenta y uno con 64/100 Dolares de los Estados Unidos 

2. de América), correspondiente ul 40% del Valor Patrimonial 

13. Proporcional (VPP) de conformidad con los literal u y literal 

1% b numeral 7 del articulo 58 del Reglamento para: la 

35 — Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, puesto 

16 que se trata de una donación de nuda propiedad, que 

9 realmente es a titulo gratuito, en la cual el DONANTE se 

18 reserva el uxufructo vitalicio de las participaciones objeto 

1 de la preseme donación DECIMA: GASTOS E 

3% IMPUESTOS: “Eidos lok gústox que se generen cun motín. 
24 de esta donación correrán por cuenta de la DONATARIA, 

22 HUIeA Utero Se. Cotton claras -y pags 106 
23 impuestos que le corresponda en la calidad en la que 

24 comparece DECIMA PRIMERA: PODER ESPECIAL: La 
¿Pra per poUer espera np y Busltemte 

ceros ue coquiesea Tivor:de1 ALQUNdO EXpar 
Arías; portadora de la-cédula de ciudadanía 

ajo dos uno don cero ocho tros cero os 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DISTRITO METROPOLITANO. DEQUITO 

* (0721208302) y ax nenoritas Ximena Patricia Marosalvas 7 Estevez, páltadora de la/cédula núme (1003887231), y 3 “Casila Alejandro Anugo Burros, portadora. de la cedula [Emoto (1726208073), en ndelarté LOS MANDATARIOS. 3 Para que individual a conjuntamente a nombre y € reprenentación de La DONATARIA quedes favuliados para ? realizar los siguiente artos: <a) Solicitar y obtener la cave E para el uso de medios slectrónicos del Sérviio de Rentas 2. Internas, para la Uquidación de Impuesto y las Herencia, 0: Lagadan y Donaciones y con ello pertecelonar la Donación ” 
2 
23 Internos, pára el trámito de declaración de impuro a 22 Merencins, Legados y Donaciones, correspondiente a da 3% Huidación de impuestos Semecada pOr la donación JE Selcbrada mediante: el présémio dnrtrumentó, y 60 Y sentecuencia hacerla gestión ara la obtencion de Año 22 Pormaclario 108 retutivo Ja declaración: el eplesto a 19 ¡2 Renta por Herencias, Legados y Donaciones; 6) Lon 19, MANDATARIOS quedan facultados pra celebrar cualquier E ota diligencia, trámites que sean necesariós para hue 3 rua pleno electo la, donación: celevráda medignio el P presente Anstrumento, ante. cuslquier autoridad, 9/0 FE entidad, publica o pida en tal via, fir as 35 objetivo. del presente: Poder Especias, aus Los 36 MANDATARIOS Inventidos de todas y em pa ) - 2, Y facultades, cutribuciónes y ex lada: Y A 

E        



10 
” 
= 
E 
1 
s 
1 
” 
w 
w 
2 
» 
a 

e 
» 

a 
5 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

«láunulas:especiales, expretas y manifientas pero que por 

«su naturaleza pean necesarias para el cumplimiento del 

encargo encomendixdo, de modo que no aca la falta de 

poder que obre o impida el cumplimiento del presente 

mandato.  DECIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Sc “agregan como documentos 

habllitames de la correspóndiente escritura pública los 

sigitentes: a) Documentos de identificación personal de los 

comparecientes, 1) Certificación otorgada por el Gerente 

ADITMÁQ ADITIVOS: Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA., emitida 

de conformidad con la/disposición contemida en el articulo 

ciento trece de la Ley de Compañían. e) Copía del acta de 

la Junta General Univeraal Extruocdinaria de Sóciós de 

ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA, LTDA., retnida. 

el din veintiuno (21) de, acrubre de dos mil diécinueve 

(2019), 4) Poder General otorgado por Isabel Maria 

Moncayo Muñoz a favor de Fausto Pacifico Moncayo 

Montalvo. el Poder General otorgado pot María Isabel 

Muñoz Alméida a: favor de Fausto Pacifico Moncayo 

Montalvo, 9 Insinuación de donación noturial que se 

encuentra recogida on actacextendida el veinte y trés (29) 

de octubre de dos-mil dincinueve (2019) por la Notaria 

—sñigónima Quinta del cantón Quito, “Doctor Santiago 

ak ¡Señor Notario, se servirá cumpliclas 

asin Arica ee so para la perfecta validez de 

este, 03 "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

«92 ¡ra pública con tódó su valor legal, la 

a pela Grmáia por el abogado Davis Ortie 

ig quiro 
  



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO 

Arlas, con matrícula Profesional múmero. diccisiete:dos' mil Miscisiote-dica treinta y tres- Para la celebración de la 
Presente escritura publica se observaron 194 preceptos 
legales del caso y Jelda que les fue a los: comparstlentes 
integramente por mi el Notario se ratifican en ella y firman 
Sonmigo enunidad de acto de todo lo cual doy te. 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
ocn Censo Cl Imeiicacy Esti ny Con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Numero único de Identificación: 1704215536 

"Nombres del ciudadano; MONCAYO MONTALVO FAUSTO PACIFICO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA QUITOSAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 15 DE OCTUBRE DE 1068 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

G L La Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Protesión: INGENIERO 

Estado CIMI:CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ ALMEIDA MARÍA ISABEL 

Focha de Matrimonio: +5 DE OCTUBRE DE 1009 

Nombres del pace: MONCAYO GALERO FAUSTO PACIFICO 

'Nacionalidae: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre: MONTALVO MONTALVO MARIA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 27 DE MOVIEMBAE DE 20)8 

Congición de donante: Si DONANTE 
y tomo gc e e CL a 

o PTA AA AA DEE IA GUIAS PGA GATO 

ii IMA O 

  

        



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Mendy Cra Din send Meg CE icon y Ceac 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu 17UQI55 

Nombre: MONCAYO MONTALVO FAUSTO PACIFICO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Mo so anconirá persona con ciscaparidad 

Pa Mc E a ME ao CA 
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SEÑOR NOTARIO. - 

Fausto Pacifico Moncayo Montalvo; de nacionalidad ecuatoriana: 
con cédula número. uno siete cero ocho dos uno cinco.cinco tras 
seis. (1708215596); mayor de edad; de estado cil casado 
domiciliado mn el Distrito Metropolitano de Quito an ta calle Vicente 
Duque N73-85 y José de la Rea: con dirección electrónica, 
fausto moncayodaditmag.com; ton número telefónico, cero nueve 

ocho ocho cero uno siete slete siete siete (0988017777). por sus 
propias y personales: derechos y par-los que representa de la 

sociedad conyugal que mantengo con la señora María Isabel Muñoz 
Almeida, en virtud del Poder General que se adjunta como 

documento habilitante, legalmente capaz para contratar y obligarse, 
comparece ante usted y solicita levantar la correspondiente Acta 

Notarial, autorizando una donación de conformidad con las siguientes 
estipulaciones. 

a) El compareciente, Fausto Pacifico Moncayo Montalvo; dentro. 
de la sociedad conyugal que mantiene con la señora María 
Isabel Muñoz “Almeida, actualmente. es propietario de 
1.297 891,00 (Un milión doscientés noventa y siete ml 
únovecientas noventa y uno con 00/100) participaciones. en el 

capital suscrito y pagano dela compañía ADITMAQ ADITIVOS 
Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. 

b) Es desso del compareciente Fausto Pacifico Moncayo 
pd porlos que 

e de lársociedad conyugal, donar la nuda propiedad 
(Seiságntas cuarenta y ocho mil novecientas 

participaciones que mantiene en la compañía 

rjpos: Y MAQUINARIAS CÍA. yLi 

   

  



reservándose el derecho de usufructo vitalicio, en conformidad | 
ajo señalado en las sígulentes clausulas. 

CLAUSULA PRIMERA: | 

Las- participaciones previamente detalladas, serán transferidas 
mediante donación a favor de su hija Isabol Maria Moncayo Muñoz. 
titular de la cédula número: uno síete uno cuatro tito ceto cinco sem 
¡cinco seis (1714505056). 

Para: ejecutar la donación, en virtud de lo que sañala la normativa 
correspondiente, se requisre previamente que se levante un acta de 
subsistencia de: patrimionió' para donar. misma que se solicita 
mediante el presente instrumento, 

CLAUSULA SEGUNDA: 

La donación de tas participaciones previamente detalladas no afecta 
8 la congrua y normal subsistencia de los cónyuges Fausto Pacifico 
Moncayo Montalvo y María Isabol Muñoz Almelda, puesto quese 

teservan el derecho de uso y goce sobre las participaciones donadas: 
y. además poseen ingresos suficientes para su supervivencia 

Con estos antecedentes, usted Señora Notaria, se servirá receptar 

las declaraciones juramentadas de las señoritas XIMENA PATRICIA 
MANOSALVAS ESTEVEZ, ecuatoriana portadora de la cédula 
número: uno cero coro: tes seis Ocho siete dos 
(1003887231), dá estado civil soltera, con dirección 
Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cera! 
cáro cero uno quatro uno siete (0880801417), y 
Quito, y CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARRO: 
cedula número uno síete dos seis dos sels nub 

  

     

      

  
 



  

(1726269473), con dirección en la Av. 12 de Octubre y Francisco de 
Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro sels siete siete 

(0982544677), testigos que acreditarán sobre la veracidad de la 

petición. 

La presente petición se fundamenta en lo que dispone al numeral 
“once del articulo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley 
teformatoría. expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seís y promulgada en el suplemento del Registra Oficial 
número Sesenta y Cuatro de cacho de noviembre del mismo año. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2019-17-01-35-P03525 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR: 

OTORGADA POR: 
FAUSTO PACIFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA 

ISABEL MUÑOZ ALMEIDA. 

DI: 2 COPIAS 
sup 
Ex Ja ciudad de Quito, Capatal de la República del Esuador, 
hoy día veinie y tros de: ocrubre de dos mil diccinteve. ame 
mu Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 
Trigestno Quinto: del: Dexirito Metropólitano de Quita 
designado mediante acción de personal numero UNO TRES 
CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB-[13450-DNTH-NB), de 
ance de diciembire del dos mil trece; expedita pár la señara 
Directora General del Consejo dede Judivirura, intervenko 
debidamente úttónzado por el numeral Mbsimo primera del 
articulo <clecimo 'cetavó de la Le Notarial bre Y 
voluntariamente; comparece a Este acto el acóor FAUSTO 
PACIFICO MONCAYO MONTALVO, callo, por mus propios 
derechos, y, un su calidad de apodisado general qe la señora 
MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, contórme. cosa ue 
poder adjunto. El compareciente declara ñ 

estima, mayur de estas, depcupación 
domibiliado en la: calle Vicente Lúque $ 
Bea del Distio  M 

    
    

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DEQUITO. 

1 son dicción eieciónica,, [susto mintsrdaditmag cm 
2. con oúmera telefónico, cero nueve orlio deho esro uno siete 

siete siote mete (0088017777), hábil en derecho para 

contratar y contrácr obligaciónes, a quien de dondcer doy fe 

por haberme exhibido su doctimiento de identificación cuya 

copia fotostática debidamente cortificadh por mí agrego a 

está escritura pública como documento habilitante; quen al 

E suscribir el presonte instrurientó confiere su autorización 

$ exprisa para 14 venineauión de wu infermación y datos 
do peisonales En el "Sistema Nacional de Identificación 

1 Ciudadana" de lo Dirección Oeneral de Registro Civil, 

de Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en 

13 lítica, una ves impreso e adjurtts como habilitante. 

la Advertido el compureciente por miel Notario obre la 

157 grivedad del juramento, luz ¡penan del petfario, de su 
16 — obligación de declarar la verdad y de Jas-efectos y resultados. 

Y de euta escritura; así como examinado que fueron en forma. 

18 alalada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

19 escritura sin coacción, amenazas, temor reyyrencial, al 

20 “promesa o seducción, me pide que clere a escritura pública 

2 elcontenido de su deslaración juramentadá, y, en atención 

2 la petición formulada pur el señor FAUSTO PACIFICO: 

da. MONCAYO MONTALVO, casado, par sus propios derechos; y, 

y Aa. en ss calítad de apoderado gencia! de la señora MARÍA 
ect inaoz ALMEIDA, tendiente a justificar la 

T pes duficientón, para 'efoctos: de la 

para la donación de la nude propicdas de 

jripaciones de la comparte /ADITMAÓ 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

ADITIVOS Y MAQUINARIAS COMPAÑÍA LIMITADA: El settar 
FAUSTO PACIFICO MONCAYO MUNTALVO, casado, ¡por 

sus propios derechos; y, en su salidad de apoderado general 
de su esposa, in señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, 
a fin de que previo a la celebtación dela escritura de 
dániación, se-airva-receptar lá declaración juramentada de 
los comparecientes con: la: imtergención de los: testigos 
Kióneos los señores CESAR ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA; y 
MARÍA VALERIA MONCAYO MONTALVO. a efecto de poder 
DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE A FAVOR DE 
SU HIJA ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ, la nuda 
propiedad de 648.995 purcipációnes: de la compañia 
ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS COMPAÑÍA 

LIMITADA: El señor FAUSTO: PACIFICO MONCAYO. 
MONTALVO declara que: eute hecho nó (afecía 9 ona 

  

patrimonio, ya que fiene ingreros suficientes: para pu 
manutención y la de qu esposa; por lp 18nto ño conste 

una carga para persona alguna y peor pare él estado 
ecustoriuno; solicitando para el efecto se proceda a receptar 
las declaraciones juramentadas correspondientes, por lo 
que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 
HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD “CON La 
FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO 

EXPEDIDA EL CINCO DEM 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y, 
SUPLEMENTO. DEL REGISTRO 

    

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

  

1 TRECE, DEL TREÍNTA DE' DICIEMBRE DEDOS MIL 

2 DIECISÉIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

3 JURAMENTADA: del. señor FAUSTO PACIFICO MONCAYO 

a MONTALVO, por sus propios derechos; Y, efi sl calidad de 

s apoderado general de si espoda, la Señofa MARÍA ISABEL 

4: MUÑOZ ALMEIDA, quien detlára tener bienes: sulicientes 

7 paraa tuibslstenda y 6s su diseo donar a favor de-su hijio 

a. ISABEL MARÍA MÓNCAYO MUÑOZ, los bienes descritos y 

>. enla forma antes estábleción; a da msilicación de stus dichos 

10 se presentan los TESTIGOS: UNO) XIMENA PATRICIA 

15 'MANÓSALVAS ESTEVEZ. ecuntoriana portadora de la 

12 cédula número; uno cero cero ves seis ocho siete don 1104 

31 uno (1003687231), de estado ex sitera; corvdirección en 

Y la Ay 12 de Octubre y Pruncisco de Orellana, teléfono: cero 

is mueve cebo Letb cho cbro cero uno cumtro uno nete 

dé (0980801317), de ésta ciudad de Quito; y DOS] y CAMILA 

17 ALEJANDRA ANAGO' BARROS, portadora de la cédula 

dh nurierd puño siete Uos sets dos acis nueve cuatro mete tres 

le [L726269473), con.cirección en ln Ar. 12 de Úcmbre y 

20 Francisco de Orellana, teléfono: cero quere nueve dós cinco 

22 cuatro sein siete Jigre (0992549677), He esta ciudad de 

22 Quito, mayorts de edad, idóness, a quienes de conocer doy 

23 le y quienes en forma individual dilatan que efectivamente 

34 don señores FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y 

    

    

y su subajstencia.- Por lo que 

la ie reis rios en lennon ames citada,



  

AS SAMNTIACO CUIT sr es La daras O SUIRRÓN AYALA NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 1 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. DONAR.A FAVOR DE SU HIJA ISABEL MARÍA MONCAYO 
3 "MUÑOZ, la'mutix propiedad de 614.905 partcipictonte de 
3 ln ¡compañía ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS 
*% COMPAÑÍA LIMITADA. El original de esta detlsiación je %  Incarpota al tro de protocalo de la Notaria "Teipislna 
5 Quinta a mul Cargo y dela misma extiendo dos copias 
7 Cartiicadas para los efectos legales pertinerites: Paca lu E celebración del presente instrumento público sé han 
0. ¡observado y cumplido con todo y coda Uno de ls 

JO ¡preceptos y requisitós legales que-clcano as lo requiere y 
M1 demandas y, Istán: que le fe pora el Notario Integrar 
322 sa los comparecientes, sé afan y ae ratifican en todas y 
M3 cada una de las partes de qu total! comenido, par 
Y constancia, y ex le (dé cllo friso, en unidad deucto; pe 
15 — todo/lo cual doy fe.- E 

    

   
25. NINENA PATRICIA MANOSALVAS ESTE 
2 TESTIGO 

2 co £  



—__———— 

SANTIAGO GUERRON Atala 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO: METROPOLITAN
O DEQUITO. 
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NOTARÍA TERCERA 

    

DRA. JACQUELINE VÁSQUEZ VELÁSTEGUI 
Y 

      
o 

Elfo Parque La Caria» Au Eloy Alaro N32-:gapxO, ito ) te Eon TOO , 
E-mail informaciones 3 e 

Quita» Ecuador 5 > 

Copia:



   

  

   

   

   

   

    

   
   

    
    

   

  

abstno porsgai e seectemos cncuea 
a 

    

VACRIUIRA NÚMERO: =ESS 5    

PODES GENERAL: MUÑOZ-MONCAYO: 

PODER GENERAL 

Olocgi 

MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA. 

A favor des 

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MO! 

  

vo 

Cuantía: Indeterminada 

Cortas. 
      

    

de a Elsa de Sn Pratcisco e Qui, Distro Metropolitano, samital 

  

¿e la Repútca del Ecuador, hay día juqvis ve 

  

  de furl det os 

mil sei anto mí ame ml Doc 
NOTARIO TERCERO SUPLENTE: poe lr 

ROBERTO SALGADO SALGADO, de: conformidad con ta acción de 

  

IRMAN FLOR CISNEROS. 

  do desu Tiular Doctor 

  

      

    

  

adn) dor ses encia por 
s peor Iiecaivo 1 

  

so'Aciol 

 



  

DG LA JUDICATURA, comporece por sus propios y personales aereos 
la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ. ALMEIDA. quieres ecuorana, 
Hsarta. máyor eg, cormáliada en Quito. Distrito Metragolítano: bal 
Para, Hafratár y ars a que de conacles doy o, por canto: me 
Fx presetsato! sp Cotumiso «e Ademdd cuyo COpla certo se 
sArcGn ada peeseane. Bien Instala pue sl el Notario, 60 el objetó y 
resúltaco (0 ets esiminra que a celebrarlo: prpoede.- ore y 
volunariamcñte. e curso a la unta qué me entrega, cuyo tenor 
Aleral y que traiscrivo dice lo siguente: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisivo- de-esoriuras: públicas 0: su Cargo; slrvose inserta ula 
PODER GENERAL. al tenor de las <sigulenes  cldusulas: 
PRIMERA: Compareciénte- comparece: por Sus props y 
personales cereáhos la Gedora MARÍA ISABEL MUÑOZ. ALMIIDA: 
quien es tcustoriana, casada, tvayor edad, doren wm Quito. lso 
Metropcitano. Ibi para contratar y obligarse SEGUNDA: Poder 
General» la sofora MARÍA ISABEL MUÑOZ. ALMEIDA tores 
PODER GENERAL cuño tn aéreo qe sequia Tovor dí si cio 
Ingenioco FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO para que 
4 84 nombre y representación realice los sguientes actos: PRIMERO: 
Para que ly represente en tido asunto lodicla! > extrapodicial, ordinario y 

FEXAOrAUnO que tenga penitente esla actuadid y que se le úl 
| en dbssuccsivo, puslendo proponer y cootinuar demandas y comtestartas, 

comparader a alidienctas dé cualquier Upo de juicios Incluatvejol jlclo 

Inclisivo: el tuctrso- de casación: celebrar transacciones, AGO, 
00   ral laboral, legato e caso, cular pruetas. literponer¡recigos- a 
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A 
acclanes, $ para 

  

¿sto esos como las que actual poses la | 

mandanae. lot do, Vet permuue. aporte a sole, cada y 

    

«entity los nl “slut: tos los, Fine. consulta a 

brenda cv commncial orgia 6 tapa, agucola o industral en 

    

      

| sia de cn sao y ogro y do | 

verdor aun por estra pública tnscla lance 

: | coseno facto paa que mbr de tio poeta 
cesta grttnes y adiodcacioes de 10 10 TERCERO: Para | 

Aus 4 ceci 9 maine ire calera | 

reptando Y uEsULiOrÓ garantlas Htodles O pS 

  

sy | 

eta lead el coo: Ti manto otr Gr a 
| rccin cono Bara, nl oca solia end 

cer ral. rezando ends de unes 0 e pop mada 
> or a fed de Ls sacos las se 0 
slo naaa ota; prenda ss o los Nov e 

tmitación alguna» GLARTO: Para hise 

ste 100 las instociones de desvelo pio, sermplblico.o-prtvado, | 

    

sromidame     la rerescnto. | 

inclustue ol Servicio de Rentas 1ÍLomnás. y cualeoenuidnd del so. 

dida cfasé de bolos $ /conuruos y resto land chas dé pásidos: 

    e acoso mesas ceci. | 
amen au lo ld ct xs catan 
canceliciones y cusiquier acto referente al fcglstro Unico de | 

mmurveyentes» QUINTO: Pára que La represento en a proacón 0 |    

tondación:de cuanta compañia teñga a! bie mulizar e ImeCvenga en Su 
    

  

   

    

O 

     

      

Ungriicipar en suo 70 

ioorifarlas 

  

br dns jos deptos | 

aves coruna quiru deerary |        

FET ho Alec Es ct  



  

votar, elegi y ses elegida, apepbir y recharor balances. y cuentas: 
desiino de UNEzS auto Ominación def. capta! sea 
amilación: 0 regacción de págzo, admisión: escisión. esos: 
cambio, de domieilo: de objeto: socio. Aikoloción: y tiuldación 
Anticipadas y ipáé actos ordinarios o-extraoreitarios de la viga aetas y 
Planear eudrta.ccción la Les Iranquee. sun por ta via: contención, en 
elena al los: derechos 44 Es pianos - SEXTO: Paro que recia 
inoco, especios 0 valores que: 4 Esiquier tel correspomia y la 
andate, confinando recio y utorganio Melquiades 
SÉPTIMO: Pata que acepto con w sn. beneficio de inventato. y aun 
reptudie conacionts, hotencias o legados quese hugan a la mandarte > 
OCTAVO: Para que abra o clere cuentas bpcarias, lso y cares 
dinero: y gire con cargo, u esas Cuentos, Inctuyemdo: e Anillos: 
Ágicartas, Tirancioras, ruutualistas u otras que están autoriradg po 
Ley para teeivle depósitos: y pare que alte, emita, pcepto, anda. endose 
proteste.-avalice. cobte cheques; tras le cambio, púgunes a la orton 
|ioranzas. giros y otros medios de pago. Para que denueve vólicas 0 

slepásitos 4 píazo a nombre cr la mandante NOVENO: Para (que 
teletod Lsda cli de delos y contratos civiles, mercantiles: laborates 
administrativos y de cuslqier clase con pecsónas náturates o juridica 
de derecho privado o público. máquitiendo todo clase de biem y 
erectos Y: contrajendo toda: suerto de obligaciones. ejerza: 105 
deretos y cumpla las obligaciones sy és Ames que 19) señalados 
vor ln ley. puciengo celetrar Uxtsive ramictiónes e pedtrsos y 
actos Judliaes o estrados - DÉCIMO: Para que e mancatartn 
seallcr todo clage de gestiones ante el tnsituco, Lao 

  

¡Seguid Soclal 18SS 4 mpimtire de la mandante, “pudes rán   
  

A 

e
  



  

    

    

   

                                  

   

      

   

   

  

  

llguiadlones — Lbkcales, atéétora, 

  

MO_PRIMERO: El 

ratidataro ijúsis especialmente autorizado: paro. Ausente cmo 
  

  

Iscutento sea necesario para. solicitar y celébrar particiónes 0 
  gectaraciones de propiedad hortztal ante las utcóndes municipales 

rewvectivas- DÉCIMO SEGUNDO: Para que trdasila, comprometa. 

el pito db Jiblicos arblizadores 0 de 

  

  detucto y dos desen, sita, 

  

lv postelones 0 Uleeo as juramento: docisoro, reciba ha cosa 

dores la que verse el jo y tomo pueesión ie ll. 4: eq os tetris 

más amplios, de colore todos aqudlos: poderes y acaldos: que 

ula de recibo espácial, no Seas 

  

yen a articulo cuosenta y 

sulre del: COLIgO: de: Procedimiento Civil sino en las: roStamtes 

isposiciones legales; yu-que es expresa voliizd 0 la matarte que a 

ss tmaeudataro en nin caso de ca pponable 16 cación de la o 

  

ipsunicionela de poderes, El imaárrasló pudrá delegar o suse esto 

boder, en tudo a eo parte. en lo: porsuna que <a bes cenar, 

especialmente para el ejrcicio de ta procuración jaciclol tn suyo caso 

10 Hara. en la: persona: de-un Abogado, Mine ejercicio que    escoja, 

ueendo. mmesomir el elcrcio. del podr delega o sutioido y 

vobweid a delegar o Sustxlr en dra persona. cuendo a tien lo tenga. El 

imandatarto questa cetevudo «a rendir cuentan. Pl elercicto de cuales 

¿o las facultades Implica acepción ale este inandato, el cual por su 

hata de cuan Andotormmicaia= Usued Señor Nano se 

servira auprgar les crm citas 

  

sesillo para la pertecta sulla do 

la presente Escritura: Pública= (Firmada) Úoctona: Jéssica Aguio 

Muiricula ribmero ocho rl inventos. sos   ponle de 
Sesligitocio. HASTA. AQUÍ 18 MINUTAS Paca a 

g a reg sti pubica,e onácrV 

o ao. y. da ue 

  

    en aaa Al 

     fina compareciedte 

  

 



  

  

  

Inleicameme por mi. el Sotacjo.- ne munca q todo 10: alell y par 
Constancia Misma conmigo es unidad de neto de toco lo cual doy fe.+ 

Haclido! Hocdencas 
Mara Isatiel Mubor Almeida. 

CO 17OAsIa2-O 
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NorAmOA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorga ans. Dr German loe Cisnes uy cio no anta file E 

en fede lo y a petición de Ramiro Baca con cedula No, 17101308185, confietó la:4208ve copia. 

Cexisiado dea eeritur púnida de PODER GENERAL OTORGADO POR MARIA 

ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO PACÍFICO MONCAYO 

MONTALVO. Firmada y sellada en Quito, primero de mar dl dos mil liecitcros 

Dra. e 
NOTARIA(FERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

Uña vez resida la esértura pública de PODER GENERAL OTORGADO POR 

MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO PACÍFICO 

MONCAYO MONTALVO, que casta con fecha 201de JUNIO del 4006, que se 

escena Jen “al: Protacolos de Fismuras de la Notaria: Teresa del Canton Quito, 

vetualmente q largo, desprecia ul se ls tomado noto al macpen de dicha mati 

de siga escritura Revacajoni Quito. pre demas del dos all Uecinuene=> 

  
apático: có Pure a Caofra sarna ora MocADe:



Es OR 
2DIBITO1O0ICGOA77 Factura! 001:009-000048745 
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musa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cin mart e Cr, arca y Ett 

  

amic y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

ni si e ci ai atan adi 

  

Numero Único de identificación: 1708212538 

Mombros del ciudadano: MONCAYO 2408    SO FAISTO PALIFICO 

Condición del ceduledo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHACUITO/SAN BLAS 

Fecha de necimientó-15 05 OCTUBRE DE 1998 

aclonaligad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ ALMEIDA VARIA ISABEL. 

Fecha de Matrimonio: 15 CE OCTUBRE DE 1888 

Nombres del padre: MONCAYO CALERO FAUSTO PACIFICO: 

Macionaliga:: ECUATORIANA 

Nombres de la madres MONTALVO WONTALVO NASA ALICIA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Focna de expedición: 27 DE NOVENBREDE 2018 

¡Condición de donante: Si DONANTE ) 
Z al ca me 7 1 OTE EA    

 



A 

maña REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

mul a] 

Hombres MONCAYO MONTALVO FAUSTO PACIFICO 

4, Intormación referencial de discapacidad: 

Maze encontis persarar con discapacidad Mensaje: 

  

  

EEC 
A AA IA EL E) ECHA TONTA. PCC QUO 
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A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

p fnac 
E Sonar ir Cl cen Y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
   
   

tamara nico de derlicación: 1728240073 

lors an cuendanos AÑASIO SANOS CRIA ALEJAND
RA 

Eonascian da cima: GUBADANO. 

Lugar de nacimiento: EGUADORIPIOHIN
GHNQUITOSANTA PRISCA. 

«tia de nacimianto: 18 DEENERO DE 199% 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Senos MIER 

Instrurclón: SUPERIOR 

protenlón ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Ha Registra 

  

oriros des padre: ANAGO SOI EDISON RL 

Wnctoralidad: ECUATORIANA 

rota dla radis BARROS ORTIZPADLA PERIANA 

besonaldad: ECUATORIANA 

Fecha de exposición: DE FEBRERO DE 2O01S 

«Condición de donante: SIDONANTE 

LA 
Biar 

a 
   



remana REPÚBLICA DEL ECUADOR era ran 
EncannCaraal de Meis Cn, eilcó y Con femtlacón y Catia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1152657). 

Membre: ANAGO.BARROS CAMILA ALEJANDRA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No'se efiohtS peígoña con dscapacianis 4 

Larrain dea 2 ie Ad e CM Pt COMA e 
dro 

  

ca ti lá 2D CT pe 
rr PDA A DEMO. POC OTDATA RO GT 

  
an cesto 126. ii 

p LAMA 
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linia BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicnción: 106230 
Momibres el efcadaño: MANDSALVAS ESTEVESRIMESA PaTaIcia Condición del cedula: 
Lugar de necimiont 
ANTEJATUNTAGUI 

  

JDADANO 

  

CUADO IMBARURAANTONIO: 

Fecha de nacimiénte: +1: AGOSTO DE 1006 
Nacionalidad: ECUA TOR lara 

ul sexo: Milen 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protealón: ESTUCÍANTE 
Estado Cl: SOLTERO 

    

Cómpuge: No siégiaa 
Fesha de Matrimonio: No Reja 
Nombres de pare: MANDSALVAS CAI ESTUARIO 
Nactonalidad: ESUATORIANA 
¡Nembres de la madres ESTEVEZ SANDRA Mariana 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 614 

        

ei 

  

vd 

   

  

   
   ee roer 

CD  



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR tan y Cobiación ri Pg Co ein y Ec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

mu ORO 

Hombres MANOSALVAS ESTEVEZ XIMENA PATRICIA 

1: nformación relerencial de discapacidad: 

Mensaje Ma $a encóntr persona con dcapacidas + 

a naco 2d srl paca cms oa dc iio de ZP CEPA e cm 

  

tencmcintc 0 as 8 0 OSTIAS pr Pri PILA LANA MA TEL O PCIA PA Bo 

  

   



 



  

Que: 0 0 
Fura: 002-007: 00OUÍ IES AOWITO1OISCÓB23 

EL LIA DE DOCUMENTOS EXMBIDOS EN ORINA Bota tasanecaRz7? 

scan 10 cinc 1 urbrald ha La] tral. yla tt col qe rosca o 

dor na Jl te corea) a CEDLA Y POPRLETA DEVOTO me mea ar 

TEO alta, rd Eto a sica nes o cose nl enn 

ce e y oem Llica cn dd aci da Sin 

A 

cult 0 DT Ra 

ERKINCACIÓN E DOCUMENTOS EXARIDÓS EN COMAS CENTUICADAS M"20151701028000279 

entr cotorra a pra Lg toy tee op ue teca jaióod o 

crean uscar quero Jo aa e 7 lio a vi cacas catan A 4 or 

le encia ds AG: Cote un cepa a a Ll e CE La vidas cn oa   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. ! DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2019-17. 01:38 Poa530 

3 arg ante ma y enfe de ello cuicro cata, PRIMERA 4 ¿COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 
3 "PARA DONAR otorgado porel señor FAUSTO PACIFICO 

MONCAYO MONTALVO, por sa proples «erectos; y, sm sy entidad: de "apoderada geojéral de fa-neñora MARÍA ISABIEL, 
MUSOZ ALMEIDA, seua y firmadrcer Quito, veni tres 
He octubre de dos mil divcinueve:s Dey te. - 

o 
mo
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NOTARÍA TERCERA 

  
  

DRA. JACQUELINE VÁSQUEZ VELÁSTEGU! 

Esiflo Parque La Carolina + Av Eloy Alaro N32-182 y Av, República vÍlezzanine | 
Too; 2804-082 / 2627-345 / 2230-7220 Ci, 

E-mail infermacion8notariaterceragd ay, 
Quito» Ecuador. Y o 4 » 4 

=> A E, 
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CADERA 
Na 

    
PODER GENERAL 

Otorga: 
| 

MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA | 
A favor dl 

    
FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MON TALVO 

Cuantía: Indeterminado | 

Dra comas 
| Brpnaa | ce al San rs Quita e opio, copias ¿61 Repú o Ecuador, hoy 2 es vebnovo ye pls dos 

NOTARIO TERCERO SUPLENTE, par Mcencia o 54 Miudar ¿Doctor FOBERTO SALGADO SALGADO, de cortormidos con y deción do Persoñal nimero, setecientos: leventa $ no guión ppp 200DO): de volnumuove ajo del dos ns, espai 1d e Oliedo estro Bss, Director Elio de coi YE La        e Veapu +208) A al CU ÍA Fla 23202 A +23 009 +<s8 poa A oc cin NY 
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2 ví señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, cuen es actaocanA. | 

3 cda apor rad. om e Qu pisto Moxropoltao, RV 

4 bara contratar obs a quen de conaertes doy fo. por cuanto me 

* a presenido su documeno de MIGAS aun cofi Esrucada $e 

5 gres 2 6 preme. Die ca pOr mi. et Notarios en el. obleso Y 

1 resido: de esa isa 0 A eslebrao procede bre Y 

. suractomete, e aser ma fi QUE entrega. Cayo tenor 

E anna rico lc lo SEÑOR NOTARIO: En 11 

1 A 
slvaso Insertar una 00 

v PODER GENERAL. 1 ent de ts siguentes clbusul 

pS PRIMERA: Compaseciente- Comprece--vor Bus [pens Y 

s presonales. soe! 
1a- señor masa: ISABEL MUÑOZ. ALMEIDA 

e 

“ A o dornciada es Quino, sail 
“ 

. sogas hab pará deter y «lies SEGUNDA: Potler. 
" 

8 General la sotana mMarÍa ISABEL MUÑOZ ALMEIDA 0uESl 
* 

m PODER ÚENERAL Como en rec se zone favor 065 cae 
n 

8 Iraeslens FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO para que 

«a nom Y rerieación realce 10, ssguientes actos: PRIMERO: 

ara qa FEO
 en odo O Jul stent, orinar y 

cstraieo que tenia pesclesne em le cunda o/que nee olresca 

cto suceso, puden supone y ena comandos Y Cestas 

A «e cualquier po de fucos est jalo 

pa a A
 

és. | 
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nm poe, ¿os sg <a cutter dado lega oda cla, de 
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SEIOOS y Para: que tato Esos Cno ls 240 acen Posee la Friwiannto 1 done, venda, pre: aporte suce, coa y ea Eset os eran cunbqule al: lo, pot, Consta en Preido Gl, comes orina peca. erica Inestr em Peret de: conque contara: y: Obligaciones. y 1080 de 0 

  

ATEO un or: ntaa ODE iiaenaníre; uega Copec Eacitado, pra que-a nombre 1 da pue res prin y acciones d to 0 TERCEROS pura Quedé recia lero a mato, 6 acre 0. clio ta Soeplardo. y coleta: parana: có O peon y Caocelncols Neg eso. Fl muta; pe ar o a (rana omo adora ic potato sorna ao Comas garantizo dos de seras o marta, y CONSUL y, garantía do las otgaciónes e Las 1 PrODÍ nio, oia, prenda o acre Sib sens dea andante. sin Urtitación atgung.- GU LO: Para qué lo OS nte odas las tosco Seecho pc: somiputico o pur, Anclusive el Servicio de Rentas. Atenas. y alquier ei Mol fino, en Joda clase de Atos y Coti, y presente toda ci de Fido, teclimos. solicitudes. demandas, Shplicas, memoristes. dectaraciorios. Alegaton aun por a a do lo tacos; Ue tuahacionos Careelucones y cue acto mirta iio: Unico da Contienen” QUINTO: ar ue peer en apura Evrdació de cuanta compañia eng are enteren ey su Pombre y representación anto éstas-o-ams las yu Comi dé as 
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GUA ya 880 logos a serca O cronista a gus y jor ca inlerés. podrá: paruipat ens nombre Ar fondos Sritaras, extractores units et jim, doi y 

    

 



cechátar balances y cuentas, 
1 solar, elegir y ser elegi. aprobar y 

destino de uilidades, sumento o disminución del capital. social. 

ampliación 6 reducción de plazo. admisión 0 exciusión de socios, 

cambio de domieiio o de obieto, octal, disolución y tiquidación. 

erucpadas y mas col ocn o exrorizarios de da ay 

plantear cuanta acolón fa Ley tranques. aun. par la vía contenclosa. en 

Coco, especia sala ea cuna lo. cnospuido 4 a 

esuccane corfiicdo LEN y ologando nos e aneciciona 

SÉPTIMO: Para que acen con o sin besan Iivéntario, y au 

ropodie dónsclones, herencias o legados quee hugana la: mandante 

OCTAVO: Pira quebrar cas 
canas nro y EUA 

dibero y pte con Carao 1 Esas, eventas, inctuyendo en Anglo ne 

bancarias. firncieras, cialis 0 otras que están amtocitadas por 

¡e ara recibir rior y para que cs emita, ace. od endoso 

protesto, ávalico, cobre: cheques; lets de cambio. pagares a la beden. 

SS daros y nos més de: pues: Pura queremos pólizas o 

asepésos a plato 4 nombre: de la «mandante» NOVENO: Para que 

enfebre vda eins de actos y contriltos civiles, mercamules. laborales, 

racistas a decualulr cacon pemonas naar o Juridica, 

ae dometo privado o público. itquiriendo toda e
las qe blones y 

des y Cotragono toa. sui. oline leo 1 

arco y cumpla aw osguchnes sl ns mes que os seal 
       

     
    
   

  

   
    

   

    
   

    

   

    

   

     

 



    
liquidaciones taborales. escttorn— DÉCIMO PRIMERO: 
uarcatano. queda 'espectalmeno autorizado: pira. iscribir cuanto 
documento. sea. necesario: para Solíclar y celebrar: farUciones. y 

    

daraciones de propieiad Norontal anto as autori municipales 
respectivas 6 » 
A seto en Srblcos arblsogoses o de Jersena y lo semi. esti, 
alvsiclva posiciones 0 dera ul Juramento: dect ec a cosa 

   ue trama. comprometa. 

SUbrE la que verse el Mliglo y Le pasasión de ella. y, en los términos 
6% amplios le confiere Won aquellos poderes y Tacaltados que 
reaulare de mención espécial. no solamente srt el prtculo cuarenta y 
latro del Código de Procedimiento Cil, sino epi las pustames 
sposiciones legales: ya que es expresa yoluntad de la marante que a 

su malidatartó en ningún caso le sea oponible to excepción de falta 1 
iusabelencia de poderes. FI mandatarjo podrá delegar y sustituir este 
poder, en todo/9 en parte, en la porsona: que a. Dion tengan. 
especialmente para el ejercito de ta procuración juicio! en cuyo coso. 
lo hará en la persona de un Abogado en Hire ejercicio 
putiendo. reasumir el ejercicio: (e poder dotogaco o sustiaido: y 

volverlo a delegar sustituir en otío parsma coarido hier do tongo. El 
mondaiario queda relevado de rendir cuentas, Fl efercacio de cuakjalec 
de ins tacaliades implica aceptación de este mandato, nt cual por: su 
maturaleza es de cuanta Inderceminada= Usted Señve Noturo se 

  

será agregar lus demás cusols e elo parla perfecta liz de 
lo presen Escritura Pública (Pain Doctora Jess Aguajo 
Cors. Matula númuro ocho mu noveletos suo dt Corcó ye 
Abogados dle Piehincha. HASTA AQUÍ LA MUS Pra al cis AA 
celepración do la presento ecrturopábica e Sudan Bl oh 
precepios legales del cano. y leida quel . mare 

 



" Pra por=imi, el de 

«stisincia ma conmigo unidad e: acto 

bajo, ue: ruca on todo, lio y pra 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Sel ame Den Cor po oe Encuentra anuales e , nes sllo ya petición de Rao aca con colal No, | TORRE «Coti la 42990 copia Cercado de ln crio pitón de PODER GENERAL OTORGADO POR MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO PACÍFICO MONCAvO 

    
orar 
FEMCERA.. MONTALVO. Firmada y sd <Q rin Hemarto del des lios 

     
  SO leRERD 

e EE rinda la acesso de PODER GENERAL. OTORGADO von Ignra ISABEL MUÑOZ ALMEIDA 2 FAVOR: DE FALTO pacipica CAYO MONTALVO: que pas no 29 6 UNO 42 q E 8 BO e Eserivrr d ln Nil Tc do Cr Gua te o degree ds 59 eh omo a me de de ing srta evocar Quo, primer rad dr ral y 

13 
CANTÓN QUITO. 
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“Tamara Garcés Almeida 

SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA 
PODER GENERAL 

OTORGADO POR ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ. 
AFAVOR DE: FAUSTO PACIFICO MONCAYO WONTALVO 

QUITO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

Quito, 2 de noviembre'de 2018: 
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A Tamara Gurcés Almeida 

Notaria Serta 
Quito 124 

ESCRITA PURLEN NUMERO 2217507. 91:06- PRA 

PODER GENERAL 
OTORGA 

ISABEL MARIA MONCAYO MUÑOZ. 

AFAVOR DE. 

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 

aha COPAS. 

En la cludad de Quo, de la Repibica del Esundar Distrito 

Metropolitano de Quito | hay ala lunes veirlleinco (25) de septiembre dal 

05 má dieciaigte CRO17Í ante in Tamara Garcós Almeida, Notaria Sería 

del catión Quito, com) ¿con plena capacidad, Ibertad y congcimiento. 

cs Sea asertura. en calidad de MANDANTE. 

¡saga NÉZ rar sus piopics derechos: La 
7 e 

deca ner de Niconaléad esuntoriana. do-omupación 

ge eso cis soi mayor ce ecos. domiciliada en 

, Qi atrozoltano, y iegalmenta caps coros 
   
 



Tamara Garcés Aleida 
Notaria Sexto 
Quo DA 

A Serscho, quie de cono doy lean vna de Haber tigo 
eso cuadra, cuya copa ftoibica etdamente cari, que Fe unio como Gsm: Hablando. Adverica que he ja Serparecento, par ral la Notaría de Jós efesis Y regulacion A sia sentra, snisomo examinada que Ta en torna ais, que comomnace al slogan Ce! esta excelura a coacact Bmenia, js Teveraocal,Npremara 0 séducción, y ma mort va 008 ette la Isformación der Batea del Regia Perea! Unico. cayo costedise ja Dirección General de. Regato: Civ Jdenticación y Caduación 48 ontomidod con lo. que capone el atico Stern y sinó da la Loy Olgánica de Gastón de la identidad y. Dates. Ches. a través dl eenvenio suscrto són esta Notaría, me sállcta que eleve desc 

Pllbioa. of texta-de la minita que im: pisania, cuyo tongr neral que: 
38 tramenbe a contuación es Siguiente: “SEÑORA NOTARIA. En Al regióto de esomuras públicas a su cargo, sltvase incerporár uno de PODER GENERAL, que sp ciorga al tengr de es aiguiemes 
Slumuias: PRIMERA: COMPARECIENTE= Al ojorgamiento: de: la 
Presenta escrlura comparece la senciita ISABEL MARÍA MONCAYO 
MUROZ, per aut propia y personales derocnos, la cotnpareciente es 
Mayor de-ecax, de nucioraldas aitasorara, de estado cv acer, 
Soniclada an la cidad de Quito Disto Metrggoltaro, cuya dlracolan es 
ale Vicenta Duro N setenta y tes guibn ochenta y cho (NT2ÉS) y 
José Luea, húmisro de tedfono tez ocn dos unta dos sige cor 
(3827270) y certo sectónico tn roce Den se 

  

   kncuentrace paso porla cuac de Quito Dis MroponaRotniol Ge contratar colgarse. SEGUNDA: OBJETO El ES 
fioplós y personales derecnos. otorga: POD! ¡plo y A 
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+ Tamara Garcés Almeida 

"atrio Sexta 
Qñito DM. 

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO con número de cádul de 

date une" sete: caro ocno des. uno, cinco: ca! quien sea 

¿VTOBZIS53:3, para que 4 rémibtn Y eproontación puras lo 

«quieto a) Fircr la teplesenacón aga, lily extrimimente 

«on sims ais cta a nde que puecá masia fdo tipo de 

actos y rágociosJudai
cos que hayan de clebíass Y qu abria efecto 

¿entro del Ecuador) Enmjenar a ovatqulr O los velos; anos. 

«musttes e Inmuebles de la mandarte, para lo un podr surcsdr los 

rexperivon Conlraas o estas. Iserivos en los regios pacientes 

de ser el cio, dal 6 rec lpgo. acepta o cinta as ranas 

“eiles 6 personales <c) Aciminisar todos Jos lens riebles mueble 

«la riantante, datca on mrrendamienta y aiii y darel respecto 

mutterimiena 0) Úslebre. parlciónes, acieraciones. ralficacines, 

mcifcaciónes. MOiSCOnES. trintaconts y caciones on pagas el 

Preieme euemtos. Petter: <solctudes. ame (os: autoridades 

rinavatns, smsctaras (SR y leales del: Ecuador: 1) Plamtes y 

contesta damandas; actunedo coro arar o emandado:en juicio con las 

taculades estipuladas enel COS Orgánica: General de. Procssos. 

(cosen y en especia 1a-del ancla cuanta Y es dat menciansdo 

«osgs, pudiendo lema, COmporeter el plata an aros: sist 

seño y aluolver poseen y Sefr l juramento ceci, y. rita 

cook nte 1 dul versa llei tomar posesón de aña. Por nombrar 

prolpdords quites pira este propósito, Per Cortinas, mp Y 

bir 105, instancias procesales. cómespandienes, inclusive 

  

   
« g) Suscribir a mormora-do ta mandante 

dora deta Rendbica del Esuador o fuerarde 

pingún tipo ce iestiEción 0 oroMibición:> 1 

.%



4 Tamara Garcés Almeida : Motaría Sexta 
Quo 1. 

Ackmiistra, pesticnar todos jon pagociós de la marido de og on le tec que provengan de la Ley, poro mimo Iran bajo 0 tosporuablcas lo os 00d rndeto ong GRE day recados: /) Comprar tota clsh 96 malls oimes, «meri (Tilmanios, maquinarias y todos ls cum OS a come de 1 Asndante. y Aceota garantias rales personals a favor dla mane POr ejemplo, asentar hipclécas de bienes ajenos en garantía de (ay 
Iransacciones comerciales y cancalaran legado pl-coso. 19 Ossa 4 
dirias generales ce socios o aceite las Ebmpanian-de ses cunas rin 509 590 o mcslonista aman patas Gina o araordnariz y en las mismas podrá nor vez y voto. y mara por ol madame em a Actas de estax Juntas 1) Suscribir los comossonciemes: cra laborales <on el peral que consigara conveniente: y «danes por 
termino, de sersal caso. m) Especialmente Queda investda de las 
facitades contempladas Código Orgánico General de Próézses y en 
special enel aríóulo cunrmnún y tras del mencionado Código, seria ja sa 
jo antos: y de todas las fácultados ciinaias axtruordnasies tm e: que 
70 le sea opomibi fala o Inucisriia de pes para sl peroo sl mandalo: Tesi poetrá acudir Aucfencias cimies an ¡ui uscrales Ya 00 ala acinci iical y 6 ala detiril. milendo incluva: colsorar 
trarsacciones.- TERCERA: Cueros La cuantía dél iresenta poder es 
inselermineda- Usos, Señora Notaria. ss séfvia agregar Ik demás 
isusutas dé esto para la perfecta valdoz del presente instrumántó. Hasta 

  

   



e Tamara Garcés Almeida 
Metaría Sexta. 
Quito DM. 

hatara, u la cortpareciante, aquella-xe rasca an la aceptación de su 

dtnteriao: para constancia firma conmigo es ridad de: moto; se carpo 

+ protocoto de esta Novela presents sscutura, desodo la cue! doy fe 

hormor 

NS 
ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ 
ee Mas    
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     'EPÚBLICA DEL ECUADOR Pra e AS 

Múmaro único da identificación: 1714306058 

Nombres del ciudadanos MONCAYO MUÑOZ ISAGÍEL MATA 
Condición cal cadulado: CUDADANO 

Lagar nacimiento, ECUADOR PON DATO MENALCAZAR 
Pacha de nacimiento; 28 DE SEPTEUBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civ: SOLTERO 
Conyuga: No gra 

Fecha ce Matrimonio: Hegatra. 
Nombres padre: MONCAYO 1 FALISTO BACHICO 

2 irmras deta madres MUÑOZ ALNEDA MARÍA ISABEL 
( acia ds expaílión:23 DE FEBRERO OS 301 

  

pd e 0 st A a Ca a Eon E 

  

  



 



      

    

METER SON Es apt al Ly Moa DONTE 
If Ls tetas que ataco esté conf con 
ONIL qee =     eterna =— > Aa) | 
           

a Ss 
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rra REPÚBLICA DEL ECUADOR Arca cre ton 
ca In nero y aia o 

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID AN 
NS 

  

Número Único de identfcación: 1714505656 

ombres del cludacdano: MONCAYO MUÑOZ SABES MARIA 

E Condición del codulado; CIUDADANO. 

Lagar de nocimiento: ECUADOR PICHNCHA QUITO BENAL CAZAR 

l Fecha de nacimiento: 28.08 SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Soo: MUJER: 
    

Asa MAA honora. nstrueción: BASICA 

Prolesión! ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

y Cónyuge: No Regia. 

Fecha de Matrimonio: lv Meis 

Hombres det paces: MONCAYO 14 FAUSTO PACIEICO. 

Nacionalldna: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ ALMEIDA MARÍA (BABEL 
Hecionalldad: ECUATORIANA 

cha de expedición: 23 DEFEBRERO DE 201) 

Condición de donante: SI DONANTE PDA LEY 

comcel nc 100 E DR CA AGE POMO cn 

a 
xs 

  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sesto 
Quito DM 

e otbigo'ante mu Tamara Garcés Almeida, Nota Sexta dol cantón Guo, El 

le de ella coficio dsta SÉPTIMA CORÍA CERTIFICADA del PODER 

GENERAL. otorgado por ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ, 3 leves de 

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO, detidaments frmaca y zelda 

Quito, a veinitras (23) de novembre det Ao 7 aora 

A    
RAZÓN. ¿Séénto gor tol que, revisión ta maniz de a escrtura pública de 

PODER GENERAL. otorgado por ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ. a fov0r 

de FAUSTO PACIFICO MONCAYO MONTALVO, que sa ctorgó al venosa 

(25 4e xegtamore de dos mil diessete (2017), NO SE ENCUENTRA ringuna 

nación marginal de revocatoria; po otto, el antes referido Poder sa ala 

VIGENTE. - Qui. a Wpinitras (23) ya fol dos mi lez y ocho 
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YES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

me uo aan 
zon SOCIA EC ATA ma perc 70 

| 
Noam comenciaL erica ca 
IEPNESONTANTE LEGAL: IoACIVO CALA Ye Propone 
cortanot Ciro casta uma ma 
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Acta No 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropoltano de Quito, hoy día lunes veinte y uno (21) de octubre de 
2010, 4 las 12530, an las oficinas de la compañía Ubicadas en la callo Vicente Duque: 

'N73-85 y José de la Rea... con la presencia de los socios que rmpresentan el cien por 
clánto del capital social de ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. a. 
quienes se consulta al están de acuerdo en colatrar la Junta General Untrersal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, ía cual se instala con la aceptación 
unánime de los: asiatantes, sin convocatoria previa como lo permite la Ley de 
Compañías y el estatuto de la Sociedad. 

Los socios presentes y el capital que representan. ss refeja en el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

      
        

MUMERO DE CAPITAL SUSCRITO | VALOR / 
a PARTICIPACIONES Y PAGADO NOMINAL ¡torna e 

Fausto Pacífico 1,297.991,00. 31.297.991,00. $100 42.02% 
; Moncayo Montalvo l | 

María Arcia sesseroo | 3se3aDO | $100 | 10058 
Mertalo Montalvo. | 

To taa Vir Ea. mo | emma | 0 | a 
Juan Pablo. 358 522.00. 3355 522.00. su | msm 

|_Moncaro Montatro. z 
Carmen Alicia. 3188.522.00. 8:355.822.00- 3100 | 15% Moncayo Monta. ] 
Diegoiftina | som0tz00 | ssasarzoo | 9100 | 4s0% 

Coronel l 

so soso | saceneraco | 3100 100% 

de los socios están susciltas y pagadas en su totaldad y su 
es de USD $ 1 (Uno:con 00/100 Détar de los Estados Unidos de 

v 'upa. Se cuenta con la presencia del señor. Fausto Pacifico Moncayo:



Montalvo, quién actúa como Secretario de la junta-an su caidas de Gerente, y 
preside la Junta la señora, María Valería Moncayo Montalvo, como presidenta Ad- 
Hoc: 

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad 
¡con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
unánimemente constítuiras en Junta General Extracedinaria Universal de Socios. 
¡cóh el fin de tratar el siguiente crdan del día: 

1. Autorizar la donación de 648,95 (Solscientas cuarunta y ocho mil 
novecientes noventa y cinco) participaciones, que ropresontan el 
veintiuno como cero Uno por ciento (21,01%) del capital suscrito y 
pagado de la compañía ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. 

2. Autorizar la Inclualón de un nuevo socio a la compañía. 

La Junta acepta conocer y resolver los puntos del orden del día propuestos y, acto 
seguido, se dictan tas siguientes resoluciones: 

1. Autorizar la donación de 648.995 (Selacientas cuarenta y ocho mil 
novecientas noventa y cinco) participaciones, que representan el 
velntiuno como cero uno por ciento (21,01%) del capital suscrito y 
pagado de la compañía ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA. 

Toma la palabra el señor Fausto Pacífico Moncayo Montalvo, quien manifiesta 

su intención y voluntad de donar LA NUDA PROPIEDAD de un total de 648 995 

(Selscientas cusrents y ocho mil novacientas noventa y cinco) participaciones que 

mantiene en la compañía ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA . cuyo 

valor nominal es de USD $ 1 (Uno con 00/100 Délar de los Estados Unidos de 

América) cada una, a favor de su hija, Isabel María Moncayo Muñoz, cor cádula Se 
ú"Múmero: uno siete uno cuatro cinco cero cinco sel, cinco até sota 11714506688), de 
conformidad con el siguiente detañla- Nas ' 

> > 
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Se deja constancia que la referida donación, comprende únicamente la nuda 
propiedad, reservándose el DONANTE, el usufructo sobre las participaciones 
donadas, en consecuencia, los derechos que puedan corresponderle, con relación 
a dichas paricipaciones por concepto de: reservas, aportes para futuras 

capitalizaciones, préstamos. y cualquier otro derecho le corresponderán de forma 
vitalicia el donante, 

Resizades les correspondientes consideraciones. los socios de ADITMAQ 
ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA, resuelven de forma unánime, autorizar la 
donación de la nuda propiedad con reserva de usufructo vitalido de 548.995 
(Saisclentas cuarenta y ocho mil novecientas noventa y cinco) participaciones, cuyo 
valor nominal es de USD $ 1 (Uno son 00/10 Delar de los Estados Unidos de 
América) ceda uns. que rentzará el socio Fausto Pacífico Moncayo Montalvo a 
favor de su hija, la señorita Ínabel Maria Moncayo Muñoz. 

2. Autorizar la inclusión de un nuevo socio a la Compañia. 

Tomala palabra la Presidente de a Compañia y señala que en virtud de la donación 
de participaciones detallada anteriormente, se deberá incluir como nueva socia a la 
señorita Jsabel María Moncayo Muñoz. 

La Junta, aprueba en forma unánime la moción, debiéndose para el electo, emitir 
les nuevas participaciones comespondientes una vez perfeccionada la 

) 

enulaco da donación de paricpaciones Inclusión de 1 uv socia. el 
1 quedará integrado dela siguente manera 
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doc [PARTICIPACIONES | —— Y PAGADO: o [Ponce | 

Fausto Pactico | 048908 | | a0u ose $100 | | 

Asebel Marta ceras sesgos s10 [ mom | 
p —— 

Maria arca ses PETRO 
ce j 
Mia vueda | oussze | sobe | 100 | m8 

| Menos Moctaivs | 4 
Jun Pablo Moncayo | — 365522 aser lso | | 

T Pa essa sae $100 | ist | 
[Pero | J 
KMS seo q | «2 
f T j j 

tor 1 soosesr | sr | 1o600% | 

Habiéndose tratado tacos los puros del orden del día. 1a Presidente concede un receso 
para la reducción de asta acta. 

Relnstolaca ln sesión. eíacta es loldn y agrobada ain ninguna modificación. por lo cual se: 
temina la sesión a las 13030, 

Para constancia delo expresado, tuecriben el acta jos socios, la Presidarte y al Secratano 
us certifica an al lugar y fecha indicacos. 

CAN 
Maria Valera Moncayo! 

CC. 17OS18572 
Presidenta AciHoc - Socia  



María Valeria Moncayo Montalvo. 
CC. 170185472 

EC. 170R2050RO 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA, CELEBRADA EL DIA 
'VEINTE Y UNO (21) DE OCTUBRE DE 2018 

  

  

Fausto Pacífico EPS o 

  

Mensaya Montalvo. 
  

Moncayo Montalvo. 
  

Diego Coronel Lrtina         

  

  

Fecha. 21 de octubre de 2019 

Cerco que se encuentra presta al 100% del capital social de la compañía. Ani mero. 
conforme lo determina el Art 113 de la Ley.de Compañías, certifico que la cesión de 

partspaciones por concepto de donación de nuda propiedad con reserva de usufructo, 
vitalicio ha sido aprobada por unanimidad de los aocios dea compañía, así también la 
inciualón de una nueva socia conforme consta enel acta de Junta General Extraordinaria 

y Untversal de Socios celenrada el 21 e octubte de 2019. 
¿00 a, 

S 

4 e 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo con la disposición contenida en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Gerente y, como tal. representante legal de 
ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA,, por este medio certifico que 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la ruferida compañía, 
llevada cabo en la ciudad de Quto el día día lunes veinte y uno (21) de octubre: 
de 2019, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, una donación 
de participaciones de conformidad con el siguiente detalla: 

[sociovomwe | corno [Ron | AmS Os once 
Fausto Pacifico nana Mana | 

Mencayo Montalvo | Moncayo Mubcz. 3048.995 9. ame. 

La donación autorizada comprende Únicamente la nuda propiedad. 

reservándose el DONANTE, el usufructo vitalicio sobre las participaciones. 

donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondede, con 

relación a dichas participaciones por concepto de: reservas. aportes para futuras 

captalizaciones, préstamos. y cualquier otro derecho le comesponderán de 
forma vitalicia sl DONANTE. 
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¡Quito DM, 21 de octubre de 2010 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESORITURA PÚBLICA NÚMERO 2019-17-.01-95-P03526 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello, cónficro esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA DONACIÓN utorgado por: el 
«señor el señor FAUSTO PACIFICO MONCAYO MONTALVO, 
por aus propios derechos: y. en validad de apoderado general 
de la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA a favor dela 
uuñora ISABEL MÁRÍA MONCAYO MUÑOZ sellacia y firmada en 
Culto a, veinte y tres de octubre de dos mil diecinuete. Doy 
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DILIGENCIA 

RAZÓN: ABOGADO CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO 
TITULAR DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de la Loy 
Notarial Vigente, tomó nota de la escritura Pública de 
PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE 
DONACION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR 
FAUSTO PACIFICO MONCAYO MONTALVO Y MARIA 
ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, celebrada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del Cantón Quito, de fecha veintitrés de 
octubre del año dos mil diecinueve: al margen: de: la 
matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ADITMAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CIA 
LTDA., otorgada con fecha veinticinco de octubre de mil 
Hovecientos novénita y tres, autonzada por el Notario 
Décimo Noveno del cantón Quito, Abogado Adolfo Benítez 
Pozo, la cual reposa en los archivos de la Notaría Décimo 
Novena del cantón Quito a mi cargo.- Quito, Distrito 
Metropolitano, el diecínueve de noviembre del año 
dos mil diecinueve.   

ABG. CAMILO ¡AS ZAMORA, 

NOTARIO DÉCIMO Ni DEL CANTÓN QUITO. 
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